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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca - Arauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 
Radicado: 2011-00128-00. 
Demandante: CLAUDIA MILENA RAMÍREZ OVIEDO. 
Demandado: LUIS ALFONSO LAZARO SUAREZ.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud visible a folios 137 a 139 del cdno ppal, en 
razón, a que en primer lugar no existen depósitos judiciales a nombre de este 
juzgado y para el presente proceso; en segundo lugar, se terminó el proceso 
por desistimiento tácito por su propia incuria mediante providencia de fecha 
14/07/2017 y expreso que los bienes desembargados se pondrán a órdenes 
del juzgado del circuito, ya que existen embargo de remanentes para otro 
acreedor.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga con 
calidad los proyectos debido a que el proyecto quedo mal, según en su 
manual de funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 002 DEL 20221 
so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de multa por no 
obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a que hubiere lugar. 
Las partes si lo desean pueden presentar el memorial respectivo.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. N° 246. 
2. 
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Proyectó: G.D.C.P. 

  

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de cuatro días a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a partir de la fecha 

ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
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